
Xíim. 247 Lunes 3 de Noyiembre de 1^41 75 céntimos mi ni ero 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los s e ñ o r e s A l c a l d e s y 

Secretarios r e c i b a n los n ú m e r o s de 

este B O L E T Í N . - ' d i s p o n d r á n que se 

file.un e i e m p i a r en e l s i t i o de c o s t u m 

bre, d o n d e p e r m a n e c e r á has ta el r e c i 

bo del n ú m e r o s igu ien te . 

.Los Secre ta r ios , c u i d a r á n de con-

»ervar los B O L E T I N E S co lecc ionados 

brdenadamente. pa ra su e n c u a d e m a 

ción, que d e b e r á ver i f icarse cada a ñ u . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X t E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscr ibe en la I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l 
(Pa l ac io p r o v i n c i a l ) : p a r t i c u l a r e s 45 pesetas 
a l a ñ o , 25 a l semestre, y 12.50 a i t r i m e s t r e ; 
A y u n t a m i e n t o s . 50 pesetas a ñ o ; J u n t a s ve
c ina les y Juzgados m u n i c i p a l e s 35 pesetas 
a ñ o , y 20 a i semestre. E d i c t o s de Juzgados 
de 1.a i n s t a n c i a y anunc io s de t odas clases, 
0.75 pesetas la l í n e a : E d i c t o s de Juzgados 
m u n i c i p a l e s , a 0,40 pesetas la l í n e a . 

Los e n v í o s de fondos po r g i r o p o s t a l , 
deben set anunc iados p o r c a r t a u o f i c io a la 
I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l ; 
." ( O r d e n a n z a p u b l i c a d a en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de D i c i e m b r e de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes,, ó r d e n e s y a n u n c i o s que 

h a y a n de i n se r t a r se en el BOLETIN 

OFICIAL, se h a n de m a n d a r a i G o b e r 

n a d o r de l a p r o v i n c i a , p o r c u y o c o n 

d u c t o se p a s a r á n a la A d m i n i s t r a c i ó n 

de d i c h o p e r i ó d i c o (Rea l o r d e n de 6 de 

A b r i l de 1859)" 

M m i n i h í r a c i ó n Proviueial 
a O B I E R N O GIVÍL 

Circulares. 

Servicio Nacional del Trigo. 
Circular , 

Jefatura de Minas.—Anuncios, 

i d m i n i g t r a c i ó n de Just icia 
Mictm de Juzaados. 

mero de poseedores de cartillas de 
cosecha que en la actualidad no 
estén sometidos a rac ionamient© de 
pan,-haciendo constar la categoría 
en que están clasificados. 

E l incumplimiento de la presente 
orden será sancionado severamente. 

Por Dios, E s p a ñ a y su 'Revoluc ión 
¡Nac iona l -S ind ica l i s ta . 

León, 24 de Octubre de 1941. 
E l G o b e r n a d o r civil-Presidente 

Narciso Perales 
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Delegac ión provincial de León 

JUNTA HARINO PANADERA 

Se 
interés para los Alcaldes 

^ pone en conocimiento de los 
^'nores Alcaides que con carác te r 
0 ^enle y en el plazo de cuarenta y 
e 10 horas, p rocede rán a remit i r a 
PaJ8 oílcinas de la Junta harino-

adera re lación n u m é r i c a del nú-

De interés para los industriales dedi
cados a la venta del plomo 

Considerando necesario resolver a 
la mayor brevedad posible las fre
cuentes peticiones qúe formulan an
te la Comisar ía General los indus
triales dedicados a la venta del plo
mo en barras y manufacturado, res
pecto á los porcentajes de beneficio 
que debe rán aplicarse en la venta 
del mismo, estárl)elegación pone en 
conocimiento de todos los fabrican
tes del referido producto existentes 
en la provincia, la gb l igac ión que 
tienen de formular propuesta a la 
Comisar ía General de los beneficios 

que consideren equitativos, indican
do al mismo tiempo las tarifas que 
regían en el a ñ o 1936,y sus márgenes 
entonces autorizados, así como tam
bién , los aumentos sufridos por los 
diversos conceptos de con t r i buc ión , 
seguros, subsidios etc. 
- Estas propuestas b a b r á n de i r 

a c o m p a ñ a d a s de los oportunos infor
mes del Sindicato correspondiente. 
Delegación de Industria y del de esta 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento y su m á s exacto 
cumpl imiento . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalisto. 

León, 24 de Octubre de 1941-. 
E l G o b e r n a d o r c i v i l i n t e r i n o . 
Jefe Provincial del Servicio, 

T. Escribano 
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La Secretar ía General Técn ica del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
a propuesta del Sindicato de Indus
trias. Qu ímicas , ha resuelto autori
zar, con carác te r provisional, las si
guientes tarifas de precios de venta 
de c á m a r a s , cubiertas y tubulares de 
bicicletas: -



Precios m á x i m o s de venta al púb l i co 

Cámaras de goma vulcanizadas 
Medidas Ptas. 

Para bicicleta con válvula 400 x 32 
450 x 32 
500x'32 
550 x 32 
600 x 32 
700 x 28-30 
650 x 32-35 
700 x 32-35 
650 x 42-45 

4,80 
5,10 
5,25 
5,70 
6,00 
6,10 
6,65 
7,10 
8.60 

Cubiertas 
De tefido de algodón y goma 
vulcanizadas para bicicletas 
Id . id . 400 x 32 11,85 
I d . i d . 450 x 32 12,50 
Id . id . 500 x 32. 14,20 
I d . i d . , 550x 32 15J0 
I d . id.(seriecarrera) 700 x 28-30 16,40 
I d . id . 650x 32-35 18,25 
I d . i d . (serie paseo) 700x 32-35 18,55 
Id . i d . (serie semibalón) 650 x 42-45 24,15 
I d . id . 60Ox 32 15,85 
Tubulares 
Dé tejido de algodón y goma 
vulcanizada con cámara de 

goma vulcanizada 
Id . i d . 700 x 28-30 
I d . i d . ' (600 gms,) 28,30 
Id . id . 700x 32-35 
I d . i d . (800 gms.) 32,50 

Sóbre los precios seña lados en la 
anterior tarifa, los fabricantes h a r á n 
los siguientes descuentos; 10 por -100 
a mayoristas, m á s 25 por 100 para 
detallistas. 

No p o d r á n ser puestos a la venta 
ninguno de estos a r t í cu los sin que 
lleveif bien visible, vulcanizadas so
bre la misma goma, la marca del fa
bricante y las medidas, debiendo te
ner los revendedores a í a ' v i s t a del 
púb l i co la tarifa autorizada. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacionoí -Sindica l i s ta . 
' León , 27 de Octubre de 1941. 

Él G o b e r n a d o r c i v i l i n t e r i n o , 
Jefe provincial del Servicio, 

7. Escribano 
o 

o o 
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La Secretaria General Técn ica del 
Ministerio^ de Industria y Comercio 
comunica a la Comisaria General, la 
que a su vez comunica a esta Dele
gac ión provincial lo siguiente: 

Ante la desor ien tac ión producida 

entre los consumidores de calzado y 
las dificultades encontradas por los. 
organismos encargados de la fiscali
zación como consecuencia de lo dis- | 
puesto en la orden de dicho Minis-1 
terio de 8 de Octubre ú l t imo , en lo 
referente de la libertad de precio de 
calzado de ar tesanía , ha resuelto esta 
Secretaria General Técn ica : 

1. ° De acuerdo con lo seña lado 
en la citada orden de 8-10-40 el ún ico 
calzado autorizado con el ca rác te r 
de a r tesan ía es el producido a mano 
en la Isla de Menorca. 

2. ° Este calzado de a r tesan ía no 
está sometido a tasa, pero no podrá 
ser puesto a la venta sin. que lleve 
una etiqueta adherida con el mar
chamo oficial de la Delegación de 
Industria de Baleares, en la que se, 
expresará , junto a la marca del fa
bricante, la ind icac ión «Calzado de 
Artesanía» y el precio de venía al 
púb l ico . 

3. ° Según lo dispuesto en la orden 
de 840-40 eLSindicato del Ramo co-
jrespondiente en Menorca controla
rá las expediciones de calzado de 

'a r tesanía , llevando minuciosamente 
cuenta de estas manufacturas de 
cuya cantidad facil i tará re lac ión 
per iódica el Sindicato Nacional de 
la Riel. 

Por todo ello deberá ser retirado 
de la venta al públ ico todo el ca za
do de ar tesanía que no lleve el mar
chamo oficial metá l ico con la ins
cr ipc ión Jefatura de Baleares», 

Asimismo, en ac la rac ión a lo es
tablecido en el apartado 4.° de la dis
pos ic ión de esta Secretar ía de fecha 
22-7-41 (Circular n ú m . 189, apartado 
4.°) por la que se dictaban normas 
en re lac ión con la p r o d u c c i ó n y ven
ta de calzado (de dicha clase) lo dis
puesto en el referido apartado res
pecto a los talleres que se dedican a 
esta clase de confecciones debe con
siderarse extensivo a los estableci
mientos que ha l l ándose debidamen
te matriculados para ello en la con
t r i b u c i ó n industr ial , se dediquen a 
la toma de encargos y venta de cal
zado «a med ida» a ú n cuando no ten
gan taller ^anejo al mismo, con la 
misma res t r icción de no poder ven
der ninguna clase de calzado en 
serie. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 28 de Octubre de 1941. 
El G o b e r n a d o r civil interino 

Jefe Provincial del Servicio, 
T. Escribano 
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i 

Material fotográfico 
Con objeto de regular los precios 

de venta deb material fotográfico, la 
Secretar ía General Técn ica del Mi-
nisterio de Industria y Comercio co
munica a la Comisar ía general de 
Abastecimientos y Transportes y és
ta a su vez a esta Delegación provin
cial lo siguiente: . 

1. ° Se establecen como precios 
m á x i m o s de venta al púb l i co de ma
terial sensible, productos fotográfi
cos y accesorios empleados en foto
grafía, los do las tarifas vigentes en 
Julio de 1936, con un aumento uni
forme del 80 por 100, a excepción 
del material sensible radiográfico, 
para el cual el aumento será sólo 
del 40 pprlOO. 

2. ° Se entienden como productos 
fotográficos: Las substancias revela
doras y específicos fotográficos, con 
exclusión de las drogas simples em-
pleadas en fotografía. 

3. ° Las facturas se extenderán 
con arreglo a los precios de tariía 
en Julio de 1936, suje tándose a las 
condiciones generales de venta y 
descuentos según categoría de clien
tes entonces vigentes, consignándose 
separadamente y en forma estricta 
el ,aumento aplicable. En ningún 
caso se ca rgará sobre-precio alguno 
por envase especial, envío por avión 
u otros conceptos análogos , 

4. ° Quedan anuladas y sin efecto 
t o d ^ l a s autorizaciones anteriores 
de precios concedidas por otros-or-
ganismos, y hasta las propias de la 
Secretar ía General Técn ica en rela
ción Con materias fotográficas, en
trando en vigor lo establecido en la 
presente resoluc ión . 

Lo que se hace púb l i co para ge" 
neral conocimiento y efectos opor
tunos. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 28 de Octubre de 1941. 
El Gobernador c iv i l Ínterin0-

Jefe Provincial del Servici0 
T. Escribano 
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Guantes de Piel, tipo económico 
A propuesta del Sindicato Nacio

nal de,la Piel, la Secretaría General 
écnica del Ministerio de Industria 
Comercio, comunica a la Comisa-

ia general de Abastecimientos y 
transportes, la que a su vez comu-

ica a esta Delegación provincial 
as siguientes disposiciones con ca

rácter provisional, referentes a guan
t a de piel: 

1. ° A partir del primero de D i 
ciembre p róx imo todos los estable
cimientos dedicados a la venta de 

uantes de piéi, q u e d a r á n obligados 
a tener a la venta tres tipos de guan
íes de piel económicos , uno de n i ñ o , 
otro de señora y Otro de caballero, 
a los precios m á x i m o s de venta al 
público que se s eña l an a-continua
ción: -

Modelo de n iño . . . 10 ptas par 
Modelo de señora. . - 12 i d . i d . 
Modelo de caballero.. 15 i d . i d . 
Todos estos guantes de tipo eco

nómico debe rán llevar s eña l ado con 
tinta indeleble en su parte interior 

en etiqueta suspendida la denomi
nación de «Guante de Tipo E c o n ó 
mico», junto al nombre o marca de 
fábrica. 

2. ° Todos los d e m á s modelos de 
guantes q u e d a r á n en libertad de 
precio, debiendo llegar expresado 
con tinta indeleble en su parte inte
rior o sobre etiqueta suspendida, el 
precio de venta al púb l i co que el 
mismo fabricante determine, jun to 
al nombre o la marca de fábrica. 

3. ° En el plazo de un mes, a par
tir de la fecba de esta disposición, 
todos los fabricantes de guantes de 
piel, p resen ta rán á la ap robac ión 
del Sindicato Nacional de la Piel, 
sus modelos de guantes económicos , 
sin cuyo requisito no p o d r á n ser 
Puestos a la venta. 

4 ° Con objeto de tener la garan
tía de que los guan íes económicos 
ŝ  ajusten realmente a las carac íe-
risticas m í n i m a s de calidad exigida 
* 10s modelos presentados, el Sindí
calo Nacional de la Piel, c u i d a r á , 

ajo su responsabilidad, el cumpl i -
^ento por par íe de los industriales 
ae bichas carac ter í s t icas , debiendo 
Poner en Conocimiento de la Fisca-
'5 Superior de Tasas toda infrac^ 

comprobada de las mismas. 
" ¿^n cuanto se observe en el 

mercado falía de abas í ec imien to de 
es os tipos económicos de guantes 
de piel, se p rocederá por este Minis
terio a la a n u l a c i ó n de la libertad 
de precios de guantes de las d e m á s 
clases establecidas en la presente 
disposición. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y d e m á s efétos. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindical isla. 

León, 28 de Octubre de 1941. 
El Gobernador c iv i l interino, 
Jefe Provincial del Servicio, 

T. Escribano 
o , 

o o 

COMISARÍA D E R E C U R S O S —7.a ZONA. 

CIRCULAR NUMERO 59 

c l a rac ión jurada modelo C-l y sus' 
propietarios q u e d a r á n a d ispos ic ión 
de la Eiscaí ía provincial de Tasas. 

Se ruega a los señores Alcaldes y 
Jefes locales de F. E. T. y de las 
J. O. N . S, la mayor difusión de esta 
orden en sus respectivos Municipios, 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, 28 de Octubre de 1941.-El 
Jefe Provincial , R. Alvarez. 

s 
DON CELSO RODRÍGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Enrique 

García T u ñ ó n y González-Palacios , 
vecino de Valladolid, se ha presen
tado en el Gobierno c iv i l d? esta 
provincia* en el día 9 del mes de 

Sobre recogida de judias , 
Adelantada la recolección de j u 

días, estimo oportuno recordar que Septiembre, a las doce horas c in-
tal legunbre, en sus diversas vaiieda-
des, eS a r t í cu lo intervenido y que 
por tanto todas las cantidades que 

cuenta y cinco rainufos, una solici
tud de registro pidiendo 24 pertenen
cias para la mina de hul la l lamada 

se recolecten y excedan a las necesi- j Tere, sita en el paraje Rasón y la Co-
dades reales de siembra y c ó h s u m o | r r ederá , t é r m i n o de Santa Lucia , 
del productor en Jos l ímites autori-1 A y u n t a m i e n í o de La Pola de Gor-
zados por la Ley (24 Kgs. de legum- j d ó n . 
bre de todas clase en total por perso-1 Hace la des ignación de las citadas 
na y año) han de ser forzosamente 24 pertenencias e n 1 a forma si-
entregadas en venta a los Almacenes guíente ; 
del Servicio Nacional del Trigo. í Se t o m a r á como p u n t ó de partida 

Por tanto, la compra-venta, cam- el mismo que tiene la mina Olvido 
bio y c i r cu lac ión de este producto n ú m e r o 90o y se m e d i r á n al S. 270 
así como su tenencia o almacena- nietros y se co locará una estaca au-
miento sin estar declarado, son deli-.: x i l iar ; de ésta a 225 metros al E. y se 
tosido ocul tac ión y acaparamiento ' co locará la La estaca; 500 metros al 
penado en la vigente Ley de la Jefa-1 S., la 2.a; 500 metros al O., la 3.a; 400 
tura del Estado del 1G de Octubre de i metros al N., la 4.a; 100 metros al E., 
1941 (Boletín Oficial del Estado n ú m e 
ro 294). 

Todos los productores debe rán ac
tivar la entrega de alubias en los 
m á s p róx imos Almacenes del Servi
cio Nacional del, Trigo. 

Palencia, 24 de Octubre de 1 9 Í 1 . -
E l Comisario de recursos, Beni ío 
Cid. ' . 

Jefatura provincial 
Se pone en conocimientt) de iodos 

los agricultores, que el plazo para 
efecluar la dec la rac ión de cosecha 
de alubias y maízi de esía provincia, 
finaliza el día 15 de Noviembre pró
ximo, a partir del cual será consi
derada clandestina toda partida que 
no se encuentre amparada por la de-

la 5.a; 100 metros al N . , ia 6.a, y con 
175 ab E., se l legará á la 1.a estaca 
para cerrar el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido; por la Leyese ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presante edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión do la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado .o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se' pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 



Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el nútn , 9.932. 
León, 2 áe Octubre de 1941.— 

Celso R. Arango. 

D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero ds León. 
Hago saber: Que por D. Fél ix Moy 

jGonzález y D. Francisco Moy Gon
zález, vecinos de L e ó n , s e ha presen
tado en el Gobierno c iv i l de esta pro
vincia en el día 11 del mes dé Sep
tiembre, a las doce horas veinte m i 
nutos una solicitud de registro pi 
diendo SL pertenencias para la mina 
de hul la llamada La Aprovechada, 
sita en el paraje .denominado La 
Vega, Ayuntamiento de Toreno del 
Sil . * . 

Hace la designación de las citadas 
Sl pertenencias en la forma siguiente 

Con arregio-al Norte verdadero se 
t o m a r á como punto de partida el 
centro de un puente de piedra de la 
carretera de Ponferrada a Caboalles, 
sobre el arroyo de Tombr io , y de 
dicho punto de partida se m e d i r á n 
400 metros al S. y se colocará una 
estaca auxiliar, en la misma direc
c ión 400 "metros al S., se colocará 
la 1.a estaca; 100 metros al E.,- la 2.a; 
200 metros al S., la 3.a; 200 metros 
al E., la 4.a; 200 metros al L , la 5.a; 
100 metros al E., la 6.a; 200 metros 
al S., la 7.a; 100 metros al E., la 8*;. 
100; metros al S., la 9.a; 100 metros 
a l ' E „ la 10; 100 metros al S., la 11; 
100 metros al E., la 12; 100 metros 
al S., la 13; 200 metros al E., la 14; 
100 metros al S., la 15; 100 metros 
al E., la 16; 100 metros al S., la 17; 
100 metros al E., la 18; 300 metros 
al N. , la 19; 100 metros al O., la 20; 
200 metros al N. , la 23; 100 metros 
al O., la 24: 200 metros al N , la 25; 
100 metros al O,, la 26; 200 metros 
ál N. , la 27; 100 metros al O., la 28; 
100 metros al N., la 29; 300 metros 
al E.. la 30;. 300 metros al N. , la 31; 
y de ésta con 900 metros ai O., se 
llegará a la estaca auxil iar . 

N Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 

los sesenta d ías siguientes al. de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el B o 
LETIÑ OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parle 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se présente, según previene el art. 28 
del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 Septiembre 1912. 

E l expediente tiene el núm. . 9.934. 
León, 7 de Octubre de 1941.-

Celso R. Arango. . 

lie León 
A N U N G I O 

Él Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
aco rdó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego SÍ? rela
c iona rán , cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión V i l , n ú m e r o 4, 
de esta plaza, que hace saber lo si
guiente: 

José Antonio B a l í n Alonso, vecino 
de Bembibre (León). 

Elias García Lorenzana, vecino de 
San Emil iano (León). 

Octavio Diez González, vecino de 
León . 

Juan Mart ín Pérez, vecino de La 
Magdalena (León). 

Mercedes Pérez González, vecina 
de La Pola de Cordón (León). -

J o a q u í n F e r n á n d e z Morán, ,vecino 
de Campo de San l ibáñez (León) . 

Agustín Moya Moya,* vecino de 
San t ibáñez (León). 

Asterio Riquete Pastor, vecino de 
San t ibáñez (León) . 

Valeriano Diez Ordóñez , vecino 
de San t ibáñez (León). 

José Fontela Menéndez, vecino de 
León . 

R o m á n Crespo Crespo, vecino de 
Astorga (León) . 

Emil iano Llamas Gatcía , vecino 
de San t ibáñez de Cuadros (León). 

José Moreno del Aro, vecino de 
León . 

T o m á s F e r n á n d e z Valbuena, veci
no de Sád t ibáñez de Cuadros (León). 

Ambrosio F e r n á n d e z Aívarez, ve
cino de Campo de San t ibáñez (León) 

Vicente González González, vecino, 
de Val de San Lorenzo (León) . 

Miguel Llamas, Rodríguez, vecino, 
de San t ibáñez de Cuadros (León). 

J o á q u m Alvarez Vuelta, vecino de 
ViUaraar t ín del Sil (León), 

Bernardo García Tejerina, vecino 
de V a l d o r é ( L e ó n ) . 

Daniel Valencia Murciego, vecino 
de Vi l l amar t ín del Sil (León). 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión ,cuan tas personas puedan 
indicar la existencia-de bienes pertes. 
necientés al mismo. Pudiendb pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente? 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o municipal del domici l io , del 
declarante, los cuales remi t i ráu a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día qne las reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecinjiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten* 
.drán la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que, para dar cumplimienlo a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 4& 
de la Ley de Responsabilidades Po
lít icas, se publica en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia. 

León, 27 de Octubre de 1941.—Eí 
Juez, Alber to Mart ín . 

Cédula de notificación 
En v i r tud d§ lo acordado en autos^ 

de ju ic io de menor cuan t í a seguidos 
por el Procurador Don Manuel Mar
tínez, en nombre de Don Francisco 
MeTirdaña de la Fuente y Doña Con
suelo Mendaña de lá Fuente, asistida 
de su esposo Don Valent ín Mendaña 
Sierra, vecinos de Sant ibáñez de 
Valdeiglesias,, contra Don Roberto 
Bon'iquet, vetíino de Veguellina de 
Orbigo, sobre rec lamac ión de dos 
m i l tVescientas sesenta y cinco pése
las, hoy en ejecución de sentenga, se 
hace saber al demandado rebelde 
Don Roberto Boniquet que en la 
tercera subasta celebrada sin sujec-
ción a tipo del au tomóvi l marca Ci; 
troen, matricula LE . 971, que le fue 
embargado, se ofreció por Don B'as 
T a b a r é s Rodríguez, la cantidad de 
quinientas pesetas, a f in de que 
dentro del t é r m i n o de nueve oiaSr 
pague al acreedor l ibrando el autor 
móvíl o presénte persona que mejor 
la postura, bajo apercibimiento a 
que si no lo verifica, se aPro^ar1!i|oS 
remate a favor de dicho Don n'8 
T a b a r é s García . 

Astorga ve in t idós de Octubre 
m i l novecientos cuarenta y uno 
Secretario judic ia l , ' Valeriano í 
t ín. 

N ú m . 402.-24,75 ptas. 


